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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reína, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Sérma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en ésta ¡corló sin nóvedad eii sil íriipór- 
tante salud.

De igual benefició disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisca de Paula y Doña Luisa
Carlota. . ..... - ,.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECR ETA R IA  DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE L A GUERRA.

Cuerpó expedicionario del ejército del Norte. =  P. M. G.=: 
Primera sección. =  Excmo. Sr: Conforme á lo prevenido en el 
art. 5*° del Real decreto de 15 de Junio de este a ñ o , tengo el 
honor de pasar á manos de Y . E. la certificación que el mismo 
señala¿ por la ciial se acredita haber prestado todas las tropas, 
corporaciones, autoridades é individuos dependientes de este 
cuerpo de ejército de mi inmediato mando el jurarnento de fi
delidad á la Constitución de la monarquía española, promulga
da por las Cortes generales del reino en 1857, no habiéndose 
ante» verificado este acto por no haberlo,permitido el curso de 
las operaciones militares en que ine he ocupado, lo cual espero 
se sirva V. E. hacer presente á la a u g u ta  consideración de S. M. 
D ios guarde á Y . E. muchos años. Cuartel general de Torre- 
laguna 20 de Agosto de 1857.=: Excmo. Sr. =  EI conde de L u -  
clíana.=Excm o. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra.

La partida franca de la M ancha atacó en los montes de 
San Juan á una gavilla facciosa cuyo gefe se ignora. Los re
beldes tuvieron 11 muertos, entre ellos cuatro navarros, perdie
ron cinco yegu as, algunas muías y varios efectos. Fue rescata
do el juez de primera instancia de Murcia que los facciosos te
nían prisionero, y por cuya libertad exigian 60§  rs.
> El comandante de armas de Puerto Llano hizo una salida 

contra algunos rebeldes que robaban por las inmediaciones, lo
gro ahuyentarlos y  se apoderó de diez cargas de harina que se 
llevaban.

P a r t e s  r e c i b i d o s  e n  l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION.

Gobierno político de la provincia de Teruel. =  Excmo. Sr.: 
E l Pretendiente se ha dirigido con el grueso de sus facciones 
hacia el rio M artin , asegurándose estar ayer en A viño y Olie- 
t e ,  y  se ha dejado por estas inmediaciones á Forcadel!, Tallada 
y  Esperanza, que extendiéndose con sus hordas por los pueblos 
del rio Alfam bra, sierra de M osqueruela, y aun otros del par
tido judicial de M ora, están cometiendo tropelías y  vejaciones, 
que si bien comunes en esta gente, llegan ya á un extremo de 
barbarie y  ferocidad jamas conocida. El titulado vicario geue- 
rál. castrense, auxiliado por estas últimas facciones, recorre la
Í>rovincia cobrando los diezmos y  demás rentas eclesiásticas, y  
os gefes de aquellas, valiéndose de cuantos medios les sugieren 

su conducta inm oral, van arrebatando los pocos ganados y  mi • 
sera ble cosecha de cereales que todavía existían, haciéndolos con
ducir á sus depósitos de Cantavieja. El mismo Pretendiente, en 
fin , en mengua de la hum anidad y  del nombre de Rey con 
que se titu la , da el ejemplo á sus satélites robando personalmente 
á los pueblos, exigiéndoles cantidades que se mete en el bolsi
llo , á vista y  paciencia de todos, y  fusilando por últim o á los 
infelices de ayuntam iento cuando cree no haber cum plido exac
tamente sus órdenes, como sucedió el dia 16 corriente en el 
pueblo de H iño josa con el alcalde y  secretario de Miravete. H i
lo  m as; añadió el insulto á la ferocidad, pues habiendo llega
d o á sus pies una porción de vecinos de aquellos pueblos, la 
núsma muger del alcalde á suplicarle perdonase la vida á los 
infelices paisanos y  marido respectivo, solo les concedió ( por 
RR efecto de su Real clem encia) que no fuesen fusilados el 15 
por ser dia festivo , pero sí á otro d ia , como se ejecutó.

E l Excmo. Sr. general en gefe de este ejército sigue en M on- 
T- » y  Ia división Buerens parece estar en D aroca, y  aun se 
añade iba á salir para el Campo de Cariñena.
A i Q ° S ? uar<k  a Y . E. muchos años. Teruel 22  de Agosto de 1857 á las dps dé la tarde.=Excmo. Sr.=Fraucisco Cabello.=  
Excmo. Sr. secretario de Estado y  del Despacho de la Gober
nación de la Península.

Gobierno político de la provincia de Soria.—Excmo. Sr.: Los 
partes que he recibido después del que dirig í á V . E. por el 
correo de ayer, dicen que las facciones reunidas el pinar 
«gnen ocupando los puntos de S. Leonardo, O ntoria , Espeja c 
n i*  1 y  âs tropas del Excmo. Sr. capitán general de Cas- 
1 a la Vieja en S. Esteban de Gorraaz, para donde antes de 

®yer se remitieron desde el Burgo de Osma las raciones que

había pedido. Antes de ayer enviaron los enemigos un parla
mento á dicho Sr. capitán general en solicitud de que les con
cediere el convento de Espeja para tener los enfermos y heri
dos; cuya demanda les fue negada. También aseguran del Bur
go de O sina, con referencia á un proveedor del ejército, que el 
Efccmo. Sr. conde de Luchana ha subido por la parte de Sa
las; sin duda para operar en combinación con el citado Exce
lentísimo capitán general.

Uno de los confidentes que d irigí en busca del coronel M ir, 
según indiqué á Y . E. en comunicación núm. 92 , regresó ano
che, habiendo entregado los pliegos á aquel gefe ayer 22 en  
Canales; y dice que el 19 atacó conrsu columna de 1500 hom
bres á la facción que se hallaba en la Sierra, obligándole a sa
lir de los pueblos de S. Leonardo, Yilviestre y  Quintanar , y  
que cuando al dia siguiente 20 quiso atacar de nuevo á la 
misma facción desde Canicosa y Palacios, la encontró reforzada, 
por cuya causa después de hostilizarla se retiró á Monterrubio 
y  de aqui á Canales.

Ultimamente, el comandante general interino de ambas R io- 
jas, dice con fecha del 2 2 ,  que el segundo batallón de infante
ría de Castilla salia á las cinco de ía madrugada del dia si
guiente para Santo Dom ingo , donde recibiria instrucciones del 
coronel M ir á cuyas órdenes se destinaba. También dice que el 
cuartel general del ejército del Norte salió antes de ayer de 
Pancorvo para Bribiesca. Y  es cuanto puedo participar á Y . E. 
á esta hora que son las doce de la mañana.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Soria 2 4  de Agosto  
de 1857.=Excm o. Sr.=Gerónimo M uñoz y  Lo pez.-¡Excmo, se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de 
la Península.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E ST A D O S U N ID O S.
N u eva  Yorck  15 de Julio .

M éjico . Por la barca Luisa  llegada de Yeracruz hemos 
recibido Censores de aquella ciudad, y  damos extractos de lo 
mas interesante. La república toda goza de completa tranqui
lidad, habiendo quedado destruidos enteramente los revoltosos 
de S. Luis, Potosí y  Rio verde. El presidente Bustamante ins
pira mucha confianza.

, D epartam ento de S. Luis Potosí, Por extraordinario que 
dirige á este Gobierno el Sr. comandante general de este de
partam ento, coronel D . Juan M orales, se ha recibido la co
municación siguiente:

Comandancia general del departamento de S. Luis Potosí.=  
Excmo. Sr.^D ecid ido por fin el general Moctezuma á acaudi
llar la revolución pronunciada en esa ciudad por Ramón Ugarte 
en favor de la federación, salió aquel de esta ciudad con toda 
su caballería , que constaba de 280 hombres , la tarde del 26, 
y  á una media legua de esta ciudad se encontró con la nues
tr a , en número de 180 hombres, mandada por el Sr. ge
neral D . M ariano Paredes. Desde luego se hizo sobre aquella 
un m ovimiento tan rápido, que una sola carga fue bastante é 
destrozarla, quedando en el campo muertos el general Moctezu
ma , siete gefes y  oficiales, 60 soldados, y muchos prisioneros 
y  heridos, dispersándose el resto en varias direcciones. A este 
movim iento de nuestras fuerzas siguió el de estrechar la in 
fantería enemiga que de antemano estaba bien fortificada en el 
atrio de la iglesia de este mismo punto , y  constaba de 600 y  
mas hombres con su artillería, sobre los cuales se rompió el fue
go la mañana del 2 7 , y  no se interrumpió hasta ayer á las 
nueve de la mañana , que se intimó al enemigo rendirse; pues 
el indicado Sr. general Paredes avanzó las fuerzas, que con las 
mias son á sus órdenes, hasta donde era posible al enemigo la 
fuga. En este estado se les intimó rendición, y en consecuen
cia de ella son prisioneros del supremo Gobierno los gefes de 
la revolución Ramón U garte, Jo;,é María M onedero, L utgar-  
do L echon, sargento Francisco Marrón, y  90 oficiales mas, con 
toda la tropa, su artillería, parque, armamento, y cuantos 
otros elementos se habían acopiado para la revolución , que 
indudablemente está terminada en su totalidad, y por cuyo  
feliz sucesq me apresuro á hacer á V. E. e>ta comunicación , á 
la que tengo el honor de unir las protestas de ini consideración 
á su persona.D ios y  |ibertad.=Ciudad Fernandez, M ayo 51 de 1 8 5 7 .=  
Juan Moralés.=Excmo. Sr. Gobernador de este departamento.

Con la misma fecha el Sr. comandante de las armas de es
ta plaza hace al Gobierno la siguiente com unicación:

El Sr. general D . Mariano Paredes y  Arillaga con esta fe
cha me dice lo siguiente:I Tengo el placer de anunciar á V. S. para su satisfacción ha- 

! ber terminado del todo la revolución que estallo en esa capital 
el 14 de Abril ú ltim o , y  que tantos males pudiera ocasionar á 
la república: batida completamente la tarde del 26 la caballe
ría de los facciosos, y muerto en el campo de batalla el general 
M octezum a, que la mandaba , me aproveché del terror y con

fusión que la pérdida debia ocasionar en el ánimo del resto dé 
las fuerzas, y la mañana del 27 establecí las de mi mando á t i
ro de cañón de los atrincheramientos, cortándoles el agua é 
impidiendo la entrada de víveres y  comunicaciones en cuanto 
me fue posible; desde aquel dia siempre estuvieron molestados 
por los fuegos de mi artillería , que paulatinamente hice avan
zar, lo mismo que el todo de la línea, hasta reducirlos á uu  
pequeño círculo, en que al fin , perdidas las esperanzas de sal
varse , tuvieron que ceder á la intimación que les hice ayer, y  
produjo una capitulación por la cual quedan garantizadas las 
vidas de los gefes y oficiales rendidos, y su suerte á disposición 
del supremo Gobierno, amnistiada la tropa de la cíase dé ¿ar
gento abajo, y en mi poder la artillería, armamento, m uni
ciones, vestuarios, caudales y  demas con que contaban al tiem- 
|)d¡ de rendirse.

Lo que tengo el honor de trascribir á Y . E. felicitándole 
por tan plausible acontecimiento, como igualmente el de rei
terarle la protesta de mi aprecio.

D ios y libertad. San Luis Potosí Junio 1.° de Í8 57 .= :lg n a -  
cio Martinez.=Excmo. Sr. gobernador de este departamento:

M én d a  27 de M ayo, Piratería.zzEl 24 del corriente á las 
diez de la mañana una goleta armada de la llamada república 
de Tejas nombrada Tomas Toby , estando fuera de tiro de ca
ñón de las baterías del puerto de Sisal, apreso la canoa Sahína; 
de la propiedad del Sr. Herrera, que se hallaba al costado del 
bergantín mercante español E m ilio , no obstante tener izada es
te buque su bandera. Este acto verdaderamente h o stil, no solo 
á la república mejicana, sino también á la nación española, 
cuyo pabellón fue atropellado, lo verificó la Tom as Toby can 
bandera de los Estados Unidos; reemplazándola en seguida 
con la que se dice bandera de Tejas, y ha hecho rumbo con el 
robo hácia la costa de Campeche.

El Sr. comandante militar del referido puerto ha participa
do este suceso por extraordinario violento al Sr. comandante 
general, verificando lo mismo la autoridad política para cono
cimiento del Excmo. Sr. gobernador del departamento, quien 
suponemos informará del hecho al supremo Gobierno nacional, 
que es por sus atribuciones todo lo que puede hacer en el par
ticular.

M erida  50 de M ayo, La goleta nombrada Tom as Toby , 
de la llamada república de Tejas, que apresó el 24 del corriente, 
frente al puerto de S isal, la canoa Sabina de la propiedad de 
D . Antonio Herrera, de cuyo suceso hablamos en nuestro' nú
mero anterior, ha apresado igualmente la goleta nacional Fé
n ix  , que se hallaba á la carga en las salinas de la boca del caño.

Nos es á la verdad muy sensible que uu pirata tan insig
nificante como la Tomas T o b y , se halle campeando con tanta 
libertad en nuestras costas, y él terminará probablemente con ¡ 
nuestro lánguido comercio, si este por su propio Ínteres no 
adopta una medida salvadora de sus propiedades.

Si al hablar del hecho del dia 24 manifestamos que el Ex
celentísimo Sr. gobernador del departamento lo pondría en co
nocimiento del supremo Gobierno nacional, que era todo lo 
que por sus atribuciones podia hacer en el particular , sabemos 
sin embargo la buena disposición de S. E. para facilitar su eli- 
caz cooperación en cualquier caso en obsequio del misino comer
cio : lo misino podemos asegurar por parte del Sr. comandante 
general, y es pues llegado el caso de adoptar un partido para, 
castigar la perfidia de la Tuinas T o b y , é impedir asi tantas y  
tan multiplicadas depredaciones.

M érida  5 de Julio. La goleta tejana Tom as T o b y , que 
tantos perjuicios ha causado en estos últimos dias á nuestro de
samparado comercio, se hallaba el 51 del ines anterior frente al. 
puerto de Sisal: como á las diez de la mañana tomó una canoa 
pescadora, y en ella envió á tierra al contramaestre, al cocine
ro, y un marinero del bergantín nacional Fénix , por cuyas de
claraciones se sabe que este buque fue marinado para T ejas, y  
que el pirata habia intentado sacar de la misma bahía de Sisal 
la goleta nacional Con eo de Campeche ; pero que habiendo 
visto dar la vela al bergantín español Em ilio  , suponiendo que, 
este fuese algún buque de guerra que iba en persecución, se 
hizo de la vuelta de fuera á toda vela para escaparse.

La tripulación de la Tom as Toby se reduce según, se nos 
ha informado, á 50 hombres ; y su armamento á un cañón gi~, 
ratorio de áocho, dos esmeriles, la fusilería y arma blanca cor*: 
respondiente á su dotación.  ̂  ̂ ,

Los males que un pirata tan insignificante como la Tom as  
Toby  causa diariamente á nuestro extenuado comercio, son 
gravísimos, y tanto mas sensibles, cuanto que no hace muchos 
rneses que Yucatán, no obstante su pobreza, contribuyó con 
809 ps . , municiones, m arinería &c. , para la total reparación 
y  equipo de la escuadrilla de la república , que según las ú lti
mas noticias se halla estacionaria  en el puerto de Yeracruz. ,

(¿V. de A , M.)

A L E M A N IA .
F rancfort  8  de Agosto .

El banquero Salomón Rothschild ha llegado de París hace 
algunos dias. Mr. Cárlos Rothschild se halla actualmente en 
Mariembad , pero debe volver pronto. Hace mucho tiempo que 
ni el uno ni el otro han ido á \  ieoa , y Mr. Salomou RotUs—



cliiíd, gefe de la casa de banca establecida ea aquella capital, 
debe trasladarse á París después de algunas semanas de mansión 
en Francfort, su patria.

Asi se desmentirán los rumores que atribuian la presencia 
de Mr. Rothschiid en Yiena a u n  proyecto de empréstito con
cebido por el Gobierno austríaco. (M. de Souabe.)

Hannnóver 8 de Agosto,
El viaje del Rey Ernesto Augusto á Carlsbad no tiene ob

jeto alguno político, y io que comprueba esto es que ningún 
hombre de estado se halla en la comitiva de S. M. Ernesto A u
gusto padece hace tiempo una afección gástrica, y las aguas 
de Carlsbad siempre le han probado muy bien.

Este año va un poco tarde á aquel punto; pero esto sin 
duda es producido porque los negocios gubernativos le han im
pedido ir antes. {Id,)

IN G LA TER RA .
Londres 14 de Agosto.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 9 i  sie
te octavos: cerrados á lo mismo. Fondos españoles, deuda acti
va 21 : pasiva 5 y medio: diferida 7 siete octavos: portugue
ses nuevos 59 tres cuartos.

Extracto de una carta de Francfort publicada por el M or-  
ning-Ckronicle del 8 de Agosto. Acabo de saber por buen con
ducto que los Gabinetes de Yiena y de Berlín, ¿ consecuencia 
de las conferencias de Toeplitz , han dirigido al Rey de H an - 
nóver una nota m uy enérgica , en la que desaprueban form al
mente las patentes de 5 de Ju lio , calificándolas »de impolíti
cas, de irritantes y de contrarias á la ley póblica de la confe- 
deracion.,, Estas dos cortes encargan al mismo tiempo al Rey 
Ernesto que se avenga á un arreglo amistoso con sus súbditos, 
porque en el caso en que el negocio tuviera que decidirse, la 
confederación germánica no violaría el artículo 56 del acta fi
nal de Viena que garantiza la integridad de las constituciones 
alemanas; le recomiendan en fin que no lleve las cosas al extre
mo , porque la autoridad Real no podría dejar de sufrir el re
sultado. Es pues de esperar que vuelva sobre si el Rey de Han- 
uóver, heredero presuntivo de la corona de Inglaterra*

Elecciones de Inglaterra,
Hé aquí, según el True Sun , los resultados de las eleccio

nes generales: condados de Inglaterra y del pais de Galles 159 
individuos, 47 reformistas y 112 torys. Ciudades y pueblos de 
Inglaterra 541 individuos, 190 reformistas y 151 torys. Esco
cia 55 individuos, 55 reformistas y  18 torys. Irlanda 105 in 
dividuos, 6 8 reformistas y 57 torys. Total 658 individuos, 540 
reformistas y 518 torys. Mayoría de los M inistros, contándo
los á ellos, 22. Es notable que de los 159 individuos de los 
condados 117 han sido reelectos, y de los 42 nuevos 24 son to
rys decididos y uno reformista declarado. Los otros 17 no han 
hecho mas que reemplazar á sus predecesores sin que el princi
pio haya variado. Eu Escocia 16 nuevos, 8 reformistas y 15 
torys. En los pueblos de Inglaterra y de Galles 94 nuevos, 32 
reformistas y 51 torys. Por lo demas, no ha habido variación 
mas que en las personas. E 11 resumen, por la Inglaterra , el pais 
de Galles y la Escocia, los anti-reform istas tienen 19 votos mas 
que los reformistas; pero nosotros consideramos á la Irlanda , y 
según los nombramientos de que se tiene noticia , habrá en ella 
probablemente una mayoría reformista de 41 votos, de aqui re
sultará para el Gobierno una mayoría de 22 votos sobre el to
tal de las elecciones. Bajo otro aspecto, esta es una verdadera 
minoría si se deducen los Ministros y los funcioitarios. ¿Podrá 
esta débil fuerza hacer mover el mecanismo de la reforma* cues
tión bien digua de ser meditada?

El Morning Chronicle publica el estado siguiente, como el 
resultado mas exacto de las elecciones: reformistas nombrados 
ya 318; torys 302. Reformistas que serán nombrados 27 ; to 
rys 5. Total: reformistas 245, torys 305. Suma total 650. Ocho 
individuos dudosos. Total 658.

Todas las elecciones de Inglaterra se han terminado. Pié 
aqui el resultado: los condados ingleses han nombrado 50 re
formistas y 109 torys; las ciudades y pueblos 190 reformistas y 
151 torys. Los condados escoceses 12 reformistas, 18 to rys; las 
ciudades de Escocia 22 reformistas y 1 tory. Total 274 refor
mistas y 279 torys. De este modo los torys tienen una mayoría 
de cinco votos entre los representantes de Inglaterra y  Escocia. 
Las ciudades de Irlanda han elegido 50 reformistas contra 16 
torys. La mayoría según se puede juzgar por el resultado defi
nitivo de estas secciones electorales, será de 14  votos contra los 
torys. Los condados de Irlanda han procedido ya á 44 nombra
mientos ,2 8  reformistas y  16 to ry s; este resultado hace subir 
la mayoría de los reformistas ya sabidos á 26. Falta todavía que 
elegir 20 individuos irlandeses. El Dublin Evenig—Post, clasi
fica todos los individuos que deben ser elegidos entre los refor
mistas, pero Sligo nombrará uno y quizá dos torys. Puede ser 
que Herry y Longfort eligan cada uno un to ry : abandonando 
esto» cuatro asientos a los to ry s , quedan 16 reformistas en fa
vor de estas elecciones, con lo que asciende á 58 la mayoría evi
dente de los reformistas en el nuevo Parlamento.

Según todos los cálculos que preceden, este es el último re
sultado: 548 reformistas y 510 torys. La Irlanda se ha venga
do dignamente délas injusticias seculares de los torys con res
pecto á ella. La Irlanda, dice el E xam iner , ha reparado la 
negligencia de la Inglaterra. Nuestros adversarios los torys y  
los torys radicales pretenden ver en este resultado un síntoma de la libertad moral del ministerio.

Lo* que insultan á la Irlanda por este lenguaee, deberían 
euando menos pronunciarse por la revocación d é la  unión: y 
/por que extraña contradicción se quiere sostener que la política 
del ministerio liberal está viciada con el apoyo que da la Irlan
da a la mayoría liberal ? La Irlanda es siempre ocasión de gran
des luchas entre lo* torys y los reformistas. Las cuestiones ir
landesas son las que mas dividen á entrambos partidos y el 
pueblo irlandés que tiene un Ínteres vital en ellas, hace cuantos 
esfuerzos le son dables para asegurar sus derechos. Asi es que la 
parte del sistema gubernativo mas controvertida, es también la

que los hombre^ directamente interesados en la solución de las 
cuestiones que se agitan sostienen con mayor energía; una na
ción presta su apoyo al Gobierno; ¿qué hay en e¿te hecho de 
deshonroso para el ministerio ? {GLobe.)

FRANCIA.
Paris 15 de Agosto.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, ultimo cambio 
110 fr. 70 c.: idem § por 100, 79 -20: fondos españoles, deu
da activa 21 tres cuartos: pasiva 4 tres cuartos; diferida 7 un 
cuarto: 5 por 100 portugués 25 un cuarto.

Un nombramiento diplomático de que se habla mucho es 
del conde Anastasio Raczinski, de origen polaco, nombrado em
bajador de Prusia cerca del Gobierno de España. Este nombra
miento llama la atención por dos motivos: primero por la na
ción á que pertenece Mr. Raczinski, y segundo por el envió de 
un embajador prusiano á España cerca del Gobierno de la Rei
na Isabel, en el momento en que ciertos partidos pretenden que 
las Potencias del Norte son favorables á D. Carlos, y  se dispo
nen á reconocerlo. Este acto diplomático muestra intenciones 
del todo diferentes en el Gabinete de Berlín. {La Paix.)

E l Rey de Dinamarca que se habia considerado como en 
peligro de m uerte,está ya muy mejorado. El 5 de este mes, asis
tió á la fiesta de apertura de la sociedad R.eal de arcabuceros, 
llamada de la fra ternidad danesa. (Temps.)

El huque de vapor Vatour no ha traído á Tolon ni el cor
reo de Bona ni el de Orán. Hoy estamos sin noticias de la colo
nia ; sin embargo encontramos en el Talones una carta parti
cular que reproducimos, y  que contiene datos un poco diferen
tes de ios que nos ha suministrado el último número del Monitor argelino.

Argel 5 de Agosto. Hasta el dia es para nosotros el tra ta 
do de paz de T afn a , tan solo un documento muerto. Los com
bates que habido en el E ste , han atraído á nuestros mercados 
los árabes de aquel lado , y  no liemos visto á otros. Los del Sud 
y el Oeste se mantienen en una actitud hostil; no pueden hacer 
descargas de fusil porque nuestras tropas no abandonan sus cam
pamentos ; pero incendian espacios inmensos de terreno en la llanura.

A bd-el-K ader no se apresura á explicar el tratado á los ára
bes de la provincia; entre tanto estamos mas oprimidos que nun
ca , y no nos atrevemos á pasar de los sitios acostumbrados,

Mr. Pellion, ayudante de campo del Ministro de la Guerra, 
ha vuelto aqui, debe ir  á reunirse en Bona con el gobernador 
general para traerle despachos é instrucciones, ¿Se trata de la 
expedición de Constantina, o de la ejecución del tratado de T af
na ?.... Esto es lo que nosotros ignoramos. De todos modos pa
rece que no nos atrevemos á ocupar á B lida, que nos ha sido 
cedida por aquel tra tado ¡ y sin embargo antes de la paz, que
ría el general Danremnont poner guarnición en aquella ciudad, 
y creia que el Gobierno le concedería esta autorización.

Aguardamos con impaciencia el desenlace de todo esto*
(Siecle.)

El alm irante R onk in , embajador de Francia en Turquía, 
ha llegado á Constantinopla, (J. de Paris.)

El Rey de Sajorna que habia caido enfermo en Laihach, se 
ha puesto mejor á fuerza de herborizar. Su convalecencia ha co
menzado ; pero aun no se sabe en qué época podrá ponerse en 
cami uo para volver á sus Estados. {Idem.)

El sultán acaba de autorizar la publicación de un segundo 
periódico de lengua francesa en Constantinopla. El objeto de 
aquel periódico es hacer conocer la administración civil y  política del imperio otomano. {Idem.)

Se negocia en este momento un tratado de comercio entre la 
Inglaterra y  el A ustria, y  ya está á punto de concluirse. Ante
riormente hatbia concedido el Austria á la Francia muchas ven
tajas comerciales, disminuyendo los derechos sobre nuestros vi
nos, batistas y  perfumes; ahora acaba de tomar medidas efica
ces de concierto con la Inglaterra, para contrabalancear los fu 
nestos efectos de la unión de las aduanas alemanas. Resta saber 
si las ventajas recíprocas que sp haran la Inglaterra y el Austria 
120 perjudicarán al comercio y á la industria de la Francia,

(J. de Paris.)

Cartas de la Calabria recibidas eu Paris y fechadas en Reg- 
gio hacen el cuadro mas sombrío de la situación de la Sicilia, 
que está toda entera en estado de insurrección armada. Las tro
pas han sido batidas en todas partes; las ciudades de lo inte
rior habían proclamado la independencia nacional, y el gobierno 
napolitano no tenia alguna en el pais. Estas cartas no dicen la 
lorma de gobierno adoptada por los insurgentes, y si el p rín
cipe de Capua estaba á su cabeza, como se habia anunciado anteriormente.

Repetimos estas voces sin salir garantes de su verdad. {Id.)
Se tra ta  ahora mas que nunca de conferencias diplom áti

cas que se han de celebrar en Yiena , y  que tendrán por objeto 
los acontecimientos políticos de España y de la Sicilia. Las 
grandes Potencias estarán representadas en dichas conferencias, 
y se tratará de poner término á aquellas agitaciones que com
prometen el reposo de una parte de la Europa. (Id.)

En la Helve'tie se lee lo siguiente:
M ientras que los periódicos extrangeros aseguran que el 

principe Luis Napoleón Bonaparte vive retirado en una casa 
de campo cerca de Londres, nosotros anunciamos que llegó á 
Trenenberg el 5 de Agosto á la una de la mañana.

ESPAÑA.
Sevilla 18 de Agosto.

Según comunicaciones de la plaza de Ceuta, parece que

los moros continúan sus aprestos de guerra, rehabilitando tam^ 
bien tres ó cuatro embarcaciones ; presumiéndose sea con el 
de cruzar por delante de la plaza , en el caso de declararse mas 
hostilmente contra ella. Han exigido que se evacuase el cam
po donde estaban nuestros puestos avanzados, á lo que se ha 
accedido, por no parecer injusta la pretensión, según los con
venios anteriores: en ellos ha colocado sus centinelas el gefe de 
las tropas marroquíes. El dia 9 del corriente fueron pasados 
por las armas dos desterrados, porque intentaron pasarse al 
campo enemigo. Por lo demas, la plaza continúa en buen es- 
tado , y  sin temor alguno á cualquiera cosa que contra ella premediten sus vecinos.

Habiendo tenido noticias los agentes de seguridad púMfCa 
que existían hace tiempo en esta ciudad Francisco R o d rig o  
( a ) el Pajarito , en compañía de otros dos compañeros, uUo 
de ellos joven de 12  á 14 años, y una muger ejercitándose so
lamente en robar con destreza en las tiendas de mercaderes, per* 
fumerías y otros establecimientos con el pretexto de comprar gé
neros, que á virtud  de varias diligencias practicadas supieron 
paraban todos con su criada en la posada del Blanquillo y qUQ 
se iban á m archar, temiendo no les echasen m ano, para lo cual 
habían comprado un caballo y dos escopetas. En la noche del 
12  fue reconocida dicha posada y aprehendidos en ella uno de 
los compañeros del Pajarito , la muger y  la c riad a ; el primero 
de Málaga y los segundos deG ranada; también se aprehendie
ron dos escopetas, un caballo, una canana , un aparejo, pañuelos 
de seda , madejillas de algodón y seda, varias cintas labradas, 
cortes de chalecos de raso y sus pasaportes m uy sucios: nó fue 
aprehendido el Pajarito ni el joven por dar la casualidad de ha
ber salido poco antes. Los reos fueron en seguida á la cárcel, y 
en el sumario que se les sígase descubrirá que son grande; pá
jaros de rapiña , y no lograrán, como hasta ahora ha sucedido, 
burlar el celo de las autoridades.

En la tarde del 13 fue aprehendido en el villar de la calle 
Ancha de S. R oque, el desertor del presidio correccional de Cá
l iz , José Fernandez (a) Perendengue.

En la misma tarde fue perseguido y aprehendido en dicha 
-alie Juan  Antonio Gómez (a) Soldate, por desertor de presi- 
l i o , reo prófugo de la causa que sigue el Sr. juez 2.° de pri
mera instancia contra el referido y otros por heridas ; se le 
contró en el acto de la prisión un pasaporte falso y una esque
la de recomendación para Cádiz, adonde se dirigía.

(Diario de Sevilla.)

CORTES.
PRESID EN CIA D EL SEÑOR CALDERON DE L A  BARCA

Sesión del dia 26 de Agosto.
RESUMEN. Expedientes.—Continúa la discusión por artí

culos del proyecto de ley sobre arreglo del clero.^zldem en 
la totalidad del dictamen de las comisiones de Hacienda y 
diputaciones provinciales sobre concesión de arbitrios d La de M adrid. -----------

Se abrió á las doce y  m ed ia; y leída el acta de la a n te rio r, quedó 
aprobada, 1

Se leyó  la lista  de las instancias rem itidas al Gobierno en la pre
sente semana.

Se le y e ro n , pasándose á las com isiones resp ectiv as , varios expe
dientes. *

Pidió la palabra para hacer una pregunta á un Sr. Diputado y  con
c e d ía  por el Sr. Presiden te , dijo ’

El Sr. GONZALEZ (D. A n ton io): Las Córtes recordarán que en la 
interpelación hecha al Sr, M inistro de Hacienda en la sesión del 28 del 
pasado, acerca de las estafas escandalosas descubiertas en la aduana de 
B arcelon a, se hizo m ención por el Sr. Diputado interpelante de una 
carta en que se hablaba de una persona, cuya inicial principiaba con N., 
como com plicada en aquellos sucesos; y  habiendo sido el Sr. Diputado 
Nuñez intendente de aquella c a p ita l, ha creído lastim ado s q ’ honor con 
esta indicación. Aun cuando no creo yo que haya sido la intención del 
Sr. Gil aludir á aquel Sr, D ip utado, con to d o , com o se interesa su ho
n or, y el mismo individuo no está presente para poder co n testar, nos i  
ha encargado á los com pañeros de diputación por la provincia de Bada
joz que pidamos al Sr. Gil una exp licación  sobre este asunto - y y o , en 
cum plim iento de este d eb er, espero que el Sr, Gil (D. Pedro’) tenga la 
bondad de contestar á estas pregun tas: si en esa com unicación qne se 
le dirigió desde Barcelona se expresa el nom bre del estafador de los cau
dales de su aduana, y  si esa persona á quien $e alude se dice claram en
te que sea el Sr. Diputado N uñez. v

El Sr. GIL (D . P ed ro) : No tengo inconveniente ninguno en con
testar á la explicación  qne so licita  el Sr, G onzález.

Las Córtes tendrán presente que en la sesión del 28 del pasado tuve 
el honor dé d irigirm e al Sr. M inistro de Hacienda para saber si tenia 
noticias de las escandalosas dilapidaciones hechas en Barcelona por al
gunos em pleados de Hacienda, El Sr. M inistro contestó inmediatamente 
que habia dado las disposiciones necesarias para castigar á los autores 
de estos escándalos, añadiendo que el intendente y el contador dé U 
provincia  le  inspirahan confianza, á lo cual yo con testé que de estas’’ 
dos autoridades tenia, las m ejores noticias acerca de su h o n rad ez, exac
titud  y conocim ientos, .

A  continuación de esta pregunta me em peñé eq cierto  modo en leer 
la carta  que sobre este asunto habia recibido , y  como en ella  me de
cían que los escándalos denunciados habian tenido lugar desde q u é allí 
habla com parecido un tal N ., yo encargué á los taquígrafos que tu v ie
sen la bondad de poner una N m ayúscula. M e ratifico eq  todo cuanto 
dijé entonces sin quitar ni poner una sola le tr a , porque en la carta na 
h ay mas que esto.

Desearía saber si e l Sr. G onzález quedaba satisfech o, ó si quería diJ 
rig irm e alguna pregunta mas. , • ,•

El Sr. GONZALEZ (D. A n to n io ): El Sr. Gil conocerá que cómo ya 
no soy personalm ente ofen dido, no podía m anifestar si lo quedaba con 
esta explicación  mas ó menos exp líc ita , el honor vulnerado del Sr. Nü- 
ñ e z; y  solam ente quisiera que sencillam ente dijera S. S. si habia algu- 
na expresión en esa carta que se refiriese al Diputado que se llama pon 
M anuel N uñez.

El Sr. G IL : R ep ito  lo que he dicho antes, que en la carta h a y  una 
N m ay ú scu la , y  si el Sr. Presidente me lo perm ite antes de que $e 
por concluido este asun to, me perm itirá  decir dos palabras.

El Sr. GONZALEZ (D. A n to n io ): Señores, yo  no quiero molestar 
mas á las Córtes sobre este a su n to : reconozco la suma bondad del se
ñor Presidente y la del Sr. G i l , porque no habiendo una ley  qué le obliJ . 
gue á esto han tenido la bondad de p erm itirlo  y de con testarm e, y de- ^
searia que lo h iciese mas am pliam ente si lo  estim ase conveniente y *
justo.

El Sr. G IL : He pedido licencia para decir dos palabras m as: he di
cho que exacto  en mis cosas, no debia ni añadir ni q u itar una sola 1¿* 
t r a ; las Córtes lo han o id o , y  para darles yo satisfacción en el caso que 
se quiera dudar entre varias cartas que obran en mi poder , y á q u e  ha
go referen cia , los señores taquígrafos m e harán e l gusto  de ponerlo así» 
h ay una N m ayúscula.

Se mandaron pasar á las com isiones correspondientes varios expedientes de que sed ió  cuenta.
Se dió cuenta de un oficio del Sr, Secretario del Despacho de Gra

cia y J u stic ia , participando á las Córtes haber sancionado $. M. U 1CV 
aclaratoria de Señoríos, y las dos tam bién aclaratorias á la l e y  electo
r a l, y leidas, el Sr. Presidente las publicó con la forma sigu iente, repi
tiéndola á la lectura de cada una, *



K1 Sr. P R E S I D E N T E  : Queda publicada c o m o  l e y  en las C ó r t e s , y  
dése avis o  al G o b iern o  de á,  M.  para su  so le m ne  p u b l i c a c i ó n ,  y  a r 
c h ív ese .

El Sr. O S CA (D. Juan)  pidió que se le y e s e  la ex p o s ic ió n  d é l a  d ip u 
tación  prov in c ia l  de V a l e n c i a ,  p o r  la que se manifiestan á las Córtes  los 
i e o  ti m ien ta s  qu e  a n im a n  , c o m o  á todas las d em as  , á aq uella  p ro v in c ia .

El Sr . P A S C U A L  c o n t e st ó  qu e  la mesa no podía sat is facer  á S. S.,  
p ues  que hab ien do  v is to  aq uella  exposic ión  en el E cq. de Comercio> los S e 
cr e ta r io s  se habían dedicado a buscar la e n t r e  ios pap eles de la s e c r e t a 
r ía  y  no la habían hal lado.

El  Sr. P R E S I D E N T E  anunció, que co n t in u ab a la dis cusió n  del p ro 
y e c t o  de le y  sobre a r r r g lo  del c lero .

El Sr . V E N E G A S  indic ó  que no haria una m an ife s t ac ión  h is tó r ic a ,  
p o r  ser  e s to  mas bien propio  de una discusión académ ic a  que del C o n 
g r e s o ;  y  q u e  la co m is ió n  de N e g o cios  e c le s iá st icos  ha te nid o presente  
la  d isc ip l in a  v ie ja  y  n u e v a ,  a n t ig u a  y m od ern a de la I g le s ia .

S. S. co n t in ú a  dic ie ndo que el deán no sig nif ic a  mas que la p r i m e 
ra s illa,  un ca nónigo  : qu e  las d ig nid ades  a n t ig u a m e n t e  eran un m ero  
o f ic i o e c le s iá s t ico  de lo qu e  se co n se rv a  e je m p lo  en a lgunas  de nuestras  
c a ted ra les  ; eran lo m ism o  que los corr egid or es  de los a y u n t a m ie n t o s ,  
un pres id en te  y un v ic e p re s  d e n te ,  el deán y el a r c e d ia n o ;  que  la razón 
p oderosís im a q u e  h ab ia  ten id o  la co m is ió n  para dejar esta  u o m e n c l a t u -  
iv era  la de ser con ocid a  en  todas nuestras p rov in c ias  , y  que ad em as 
te nia  otra  mas p o d e r o s a ,  cual es la de que representa, el arced ia n o  al 
p u e b lo  en el a c to  de dar las órd enes sagr adas  , s iendo la i m á g e n  v iv a  
de las e lec c io n es  p o p u la r e s ,  y  co m o  la co m is ió n  ha d icho  en uno de sus 
ar t íc u lo s  , que al  R e y  ó al g e f e  del Estado es á qu ién  corresponde e l 
n o m b r a m ie n to  de todos los em ple os  e c le s iá st ic os  en re p resen ta ción  de 
la  nac ión e s p a ñ o l a ,  c o m o  el arcedia no t i e n e  o b l ig ac ión  de asis t ir  á esté  
a c t o ,  y  el que en nom b r e  del p ueblo  le  d ic e  al p rela do  si es d ig no ó i n 
d ig n o  e l q u e  ha de ser p r o m o v i d o .

E l Sr. T A R A N C O N  : Señores , d ispue sto  s iem pre  á buscar la verdad  y  
á  re c on o c e r la  y  respetar la  donde q u ie ra  qu e  la e n c u e n t r e  libre  de e x t r e 
m os y e x a g e r a c io n e s  q u e  la  d e s f ig u ra n ,  y o  no puedo m enos de confe sar  
q u e  si se  e x a m in a  i m p a r c ia lm e n t e  el personal de la m a y o r  parte de nues
tr os  ca bil dos ca ted ra les  con  relación  á las necesid ades  del cu lto  y al es
tado de la nación , es  e x c e s iv o  el  n ú m e r o  de i n d i v i d u o s , y se h al la  f r e 
c u e n t e m e n t e  en notab le  d esprop orció n  co n la im p o r t an c ia  de los  p u e 
blos donde e x is te n  aq uellas  corp o rac io nes .  R e c o n o z c o  ta m bién  que es 
m u y  i rre g u la r  y  contraria  á toda id ea de buena organ iz ac ión  la g r a n d í
s im a d ife re n c ia  que se en cu en tra  en  e s te  punto  e n t r e  las Ig le s ia s , y e s 
t o y  m u y  le jos de negar  q u e  en todo esto ten g a  la sociedad c i v i l  ta n to  y 
tan in m e d ia t o  Í n t e r e s ,  qu e  ni pueda ni deba m irar lo  con in d iferen c ia .

P o r  lo m ism o ,  señores,  lejos de o p o n e r m e e n  esta parte á que se p ie n 
se en una re form a j u s t a , y  á q u e  se t r a te  por  medios ad ecuad os de un 
n u e v o  a r re g lo  c o n fo rm e  á las c i rcu n stan cias  y  á las verdaderas  n eces i

dades d e l  p a i s ,  e s t o y  m u y  co n fo rm e  en e l l o ,  y  aun debo confesar  f r a n 
c a m e n t e  q u e  hace  m uchos años era n  esto s mis  ardien tes  d e s e o s ;  p r i 
m ero  para la prosperidad de mi patr ia  , y  después  tam b ién  por  e l í n t e 
res bien en ten d id o  de esta  re sp e ta b le  p orc ió n  del  c lero  e s p a ñ o l ; pero  sí 
con m u ch o  g u sto  m ió  e s t o y  de acuerdo  co n los señores de la co m is ió n  
sobre la u r g e n t e  necesidad de a r r e g la r  d e b id a m e n t e  es te  im p o r t a n t í s i m o  
ra m o ,  no p uedo  es ta r lo  ta n to  respecto  al n ú m e ro  de canónigos que p r o 
p on e  para cada una d e  las ig lesias  m etro p ol i ta n a s  y  s u fr a g á n e a s ,  y  qu e  
m e  parec e  s ú m a m e n t e  reducid o  é  in suf ic ie nte  para los lo ab le s  o b jeto s  á 
q u e  en la a c tu a l  d is c ip l in a  está n  destinados  los cabildos. E x p o n d r é  b r e 
v e m e n t e  los  m o t iv o s  en que fundo mi opin ió n.

P r i m e r a m e n t e ,  en esta  co m o  en  todas  las refo rm as no p u e de  ni debe 
p re sc in d tr se  del estado a n t e r io r  de las cosas s o b r e q u e  v a á r e c a e r ,  ni p e r 
m i t e  la p rudencia  m irar  las in s t i tu cion es  de que se t r a ta  c o m o  si f u e 
se n  uua c r e a c ió n  e n t e r a m e n t e  n u e v a ,  y  sin la  m e n o r  r e la c ión  con  lo que 
e x i s t i a  an tes . De c o n s ig u ie n t e  , s ie ndo in c o n t e st a b le  q u e  en  e s ta  nació n  
e m i n e n t e m e n t e  re l ig iosa  se.ha dado s ie m p r e  e l c u l t o  con  c i e r t o  ap ar ato  
y . m a g e s t a d ,  es n e c e s a r io ,  es j u s t o ,  es h ast a  p o l í t ic o  para  fa c i l i ta r  la 
b u en a ac o gid a  de la novedad, q u e  no se pase  de re p e n te  de  un e x t r e m ó  
á o t r o ,  y  q u e  si an tes  podía d ecirse  q u e  era c o n o c id a m e n t e  e x c e s iv o ,  por  
e j e m p l o ,  e l 'n ú m e r o  de d ig nid ades, canónigos  y  racio neros  que hab ía  en 
la  ca tedra l de P a l e n c i a ,  no h a y a  ah ora  razón para decir  q u e  e l  q u e  q u e 
da es dem asia do  c o rt o  é in sufic ie nte  para la d ecencia  del c u l t o ,  y  otros 
s e r v ic io s  que d e b e n  p restar  en e l  r é g im e n  e c le s iá s t ic o  los ca bil dos  c a 
t e d r a l e s ;  cosa en v erdad  q u e  podria afirm arse con  m o t i v a  si queda se  lo 
p r o p u e s ta  por  la  c o m i s i ó n ,  y  que inspirando idea p ac o  v enta jo sa  del es
p ír i tu  con que se hacia la r e f o r m a ,  podría h a c e r la  mas  odiosa y  m enos 
s e g u r a ,  qu e  es p r e c is a m e n t e  lo que d ebe e v i ta r  en  ta les  casos todo l e 
g is la d o r .  V o y  á dem ostra r lo .

Si el  G o b ie rn o  c u m p le  con su deb er  en lo  s u c e s i v o , c o m o  es p r e c i 
so s u po n er lo  , las pre bendas  de las ig lesias  ca te d r a le s  solo  d eb en  re c aer  
en  e c les iá s t ico s  b e n e m é rit o s  y  ac reditados  en la e n s e ñ a n z a ,  en los t r i 
bu n ales  y  en  la cu ra  de a l m a s ;  es d ecir , en su geto s  q u e  por  su edad y  
v id a  la borio sa  a n t e r io r  han de es ta r  mas e x pu e sto s  q u e  otros á a c h a 
q u e s ,  enferm ed ad es  y  o b stá cu lo s  q u e  no les  p e r m i ta n  d esem p eñ ar  c o n s 
t a n t e m e n t e  sus o b l i g a c i o n e s , y  por  lo m ism o  es pre ciso  c o n t ar  con que 
de  los i p  ca nónigos q u e  se señalan para las ig lesias  sufra gáneas  hab rá  
s ie m p r e  ó casi s iem p re  dos ó tres  im p e d i d o s ,  quedando por c o n s ig u ie n 
t e  s ie te ,  que no bastan para las funciones jdel c u l t o  de una ig lesia m at r iz ,  
p r i n c i p a l m e n t e  en  los dias so le m nes en  qu e  con c u rra  y c e le b r e  él p r e 
l a d o ,  á q u ien  h a y  q u e  as is t ir  co n el n ú m ero  y  ap ar ato  q u e  p r e v ie n e  el 
p on t i f ica l  y  e x i g e  su d ignid ad. H ac erlo  de otro  m odo seria m u y  r e p a 
r a b le  , y  p u die ra  darse  m o t i v o  a que se dijese q u e  l l e v a r  las cosas ta n al 
e x t r e m o  era mas que  p r u d e n te  econ o m ía  y  m enos q u e  c u m p l ir  con  el 
d e b e r  que acab a d e  proc la m a rse  en la  le y  fu n d a m e n ta l  de s o sten er  el 
c u l t o  y  sus M inis tros.

P op otra p a r t e ,  s e ñ o r e s ,  si estas prebendas  h an  de ser y a  la  ú n ic a  
sal id a y  el ú n ic o  m e d io  de p re m io  y  descanso para los ec le s iá s t ico s  que 
e n v e j e z c a n  en las curas de alm as  , en las cáte dras  ó en la  d irec c ió n  de 
los n e g o c io s ,  ¿ q u é  c o n su e lo  ni esperanza  de m ejor a r  d e  s u e r te  p odrán  
o fr e c e r  á todo  el c lero  de una d iócesis  las vac an tes  q u e  v a y a n  o c u r r i e n 
d o  en la  ca ted ra l  s iendo ta n pocos los  ca p i t u la r e s ? C i e r t a m e n t e  que será  
m u y  corta  y  m u y  m e z q u i n a ,  y q u e  l l e g a r á  e l caso de que cu an d o  en 
todas  las d em as  carrera s h a y  a lto s  dest in os  con  que re c om p e n sa r  e l m é 
r i t o  y  p rop orcion ar  una v e je z  cóm oda al que ha trabajado en  benefic io  
c o m u p ,  so lo  eq  la e c le s iá s t ic a  fa l ta ra  e s te  e s t í m u l o ,  y  por d e c ir lo  asi, 
esta  dem óstrac io n  de  ju s t i c ia  p ú b l i c a  h ác ia  los  buenos serv id ores  de la  
ig lesia  y  del  Estado.

A caso  se dir á  que o b l ig a q  á esta  e x t r i c t a  e c on o m ía  y  e x c e s iv a  r e 
ducc ión  de prebendas  las e x tra ord in a r ia s  necesid ades  y  lo§ g r a v ís im o s  
apuro s de' la nación, p e r o ,  señ ores , seam os justo s y  no nos d e je m os a r r e 
b a ta r  de ex a g e ra cio n e s  ni de  ideas qu e  cu ando  se e x a m in a n  co n ca lm a 
y  con ar r e g lo  á los  bu enos p rin cip ios  en  nada c o n t r ib u y e n  ni deben c o n 
t r ib u ir  para v a r ia r  el esta do de la cu est ió n .  A ié g u e s e  cu an to  se quie ra  
la  e c on o m ía  cu ando  se trata  de gastos  s u p é r f l u o s ; m as una v e z  r e c o n o 
c i d a  la nece sid ad de cu a lq u ie ra  in s t i t u c i ó n  , es prec iso  fo rm arla  y  sos
t e n e r la  de m od o  que s irva  para su o b j e t o ,  pues todo lo que se quita  de 
lo  p r e c i s o ,  d e sn at u ra l iza  y  h ac e  de l  todo in ú t i le s  los  m ejores  e s ta b le 
c i m i e n t o s ,

A d e m a s ,  se ñ o r e s ,  sino q u e re m o s  ser i n j u s t o s ,  es  p rec iso  no o l v i 
darnos de que cu ando  en el año de 1837 se t r a ta  de la re form a del c l e r o  
español no d eb e m o s  co nsid era r  las cosas co m o  si nos propusié sem os a d 
m itir  y  d o ta r  en la  nació n  una in s t i t u c i ó n  e n te r a m e n t e  n u e v a ,  i m p o 
niendo sobre  los p ueblo s  ó sobre  e l  te soro  p ú b l ic o  una ca r g a  d e s co n o 
c ida. Es in dis p ensa ble  te n e r  p re s e n t e  q u e  e s te  c lero  e x is t ia  en el pais 
m u ch o s  sig lo s há  en co n s id erab le  n ú m e r o ,  au tor izad o  por  las l e y e s ,  y  
dotado con cu an tio so s  bienes propio s q u e  a dq uir id  por d iv e r s o s  m edios  
bajo  la p r o t e c c i p n . d e . las m ism a s  l e y e s .  E n h o r a b u e n a ,  si se  q u ie r e ,  que 
el estado  de  la nació n  y  la  salud  p ú b l i c a ,  c o m o  l e y  s u p r e m a ,  h aya n  
obligado á echa r  m an o de esto s  b i e n e s , c o m p r o m e t i é n d o s e  la m is ma n a 
ción á c u b r ir  las a te n c io n é s  q u e  co n e llos  se c u b r í a n ;  pero  cuando se 
" a t a  de es ta b lec er  y  a l im e n ta r  al r i c o ,  de c u y a  p rop ied ad  nos hem os 
apoderado p a r a  r e m e d ia r  nuestras  m i s e r i a s ,  ¿ l o  h e m os  de hacer c o n  
tanta  es trec h ez  co m o  si fu e s e  un descon ocid o  á  q u ie n  nada d e b ié se m o s,  
«oh tendiéndonos  de q u e  los  mas bajos réditos  de  sus b ien es  bastan y  
t e s rrnnParaJ ?r0Ced‘e r ĉ o n .cierta fra n q u eza  p ru d e n te  y  ra c io n a l ?  Las Cór-  
m as ®ceráQ cu ánto  p uede d e c irse  sobre  e s t o ,  de  q u e  no q u ie ro  hab la r

’ ‘  r(l ue basta indic arlo  á su cordura y  ju s t i f ica c ió n ,  para  que c o 
mprime j °  J ^ t o  ni o po rtu no  ha b la r  ta n to  de p o b r e z a  y  f a l ta  de 
bi^np« c ^ando después de h ab erse  a p l icad o  al Estado el gran c ú m u l o  de 
u n b m  y  ' echos d e l .c ler o  r e g u l a r  y  secular^ y  de hab erse  supr im ido  
n ¡ de ca ted ra les  y  c o l e g i a t a s ,  se t r a ta  de fijar el c o n v e -
¿  e ln d iv id uos  d e  los  ca b i ld os  q u e  d e b e n  qu ed ar  c o m o  necesarios 
Befir» h ’ cuaodo m .en° s ,  para  la  so lem nid a d  del c u l t o  y  para  el d e s e m -

S r ° tf a s  m o c i o n e s  en  q u e  in t e r e s a  la i g l e s i a  y  el Estado.
5üficie t°reSf T nd0 hablo ash m an ife s ta n d o  q u e  es c o n o c id a m e n t e  in -  
se crp tm m ero  de preb en d as  q u e  se p rop o n en  en  e s te  a r t í c u l o ,  no 
Vivan ri îUV rat0 s0 sten er  e n ' l a  Ig le s ia  m in is tro s  in ú t i le s  , ni de q u e  
teman* ^ de  *os infidos del E sta d o  los  q u e  no s ir van  c o n v é n i e n -
tulo m C * do y  a * a l fa r .  L e jo s  d e  e s o ,  s ie m p re  he c r e íd o  que el t l -  
*tectivaS JUStí> ^ara aPreciar las cosas Y l as personas es el de  su u t i l id ad  
POrel j D ca s o c *e dad c i v i l  ni en  la e c le s iá s t ic a  h e  estado n u n ca«tema de beneficios simples, que por desgracia ha cundido tanto

en a m b a s , y  ni en una ni en otra d ebe to lerarse.  Lo  q u e  y o  deseo  es, 
que aum en tán dose  r a z o n a b le m e n t e  el núm ero de pre bendados en nues
tras  ca tedra le s  para que no fa l te  hasta c ierto  punto  el cu lto  decorosa 
q u e  es d e b id o ,  y  á que  es tá n acostu m brados  los e sp a ñ ole s ,  todos tra
bajen in c e sa n te m e n te  y  se ocupen  en servic io s  de co nocida necesidad y  
e v id e n t e  uti lidad g e n e r a l ,  cu al  pudiera ser el desempeño de la enseñan'- 
za  *n  los sem in ario s  co ncil ia res  , que  con razón conserva la com is ió n  en 
todas las diócesis para la ed ucación moral y  c ientíf ica de los que se pre-  
paran para los destinos  de la lg les ia .

De este  m o d o ,  aunq ue se au m e n t a se n  seis canónigos mas  á los que 
se p rop au en  en el  a r t í c u l o ,  al paso que  se har ían mas respetab les ios 
c a b i l d o s ,  y  se aseguraría  m ejor  el serv ic io  re l ig io so  en todos los ra mos, 
el Estado no au m e n t a r ía  sus g a st o s ,  pues la re tr ib u c ión  del ca n óaigo  
c a te d r á t i c o  seria un ahorro  en el se m in ario  con la mas segura  c o m p e n 
sación para el fondo c o m ú n ;  y  asi ta m b ié n  podrían y d ebería n  c o n s e r 
varse  los n om bres  y las o cupacio nes  de los cuatr o  prebeu dad os de o f i
cio que  ha hab id o sig los ha en nuestras ig le s ias ,  d iv id ie ndo  en tre  sí las 
indispensable s as ig na tu ras  de In st i tu c io n es  te o ló g ic a s ,  E sc r i tu ra ,  P r a c 
ti ca  pastora l y  D iscipli na  e c le s iá s t ic a ,  que en cu alq uiera p lan de e s t u 
dios se han de considerar indispensable s para dichos co leg ios .

Asi  es com o y o  creo  q u e  se ev i ta r ía n  los e x tr e m o s  de que debem os  
h u ir  en estas m aterias  acaso mas q u e  eu  otras ; y asi es com o tse haria 
una re fo rm a  m u y  co n s id e r a b le ,  dejando un cu lto  d e c o ro s o ,  p r op o rcio 
nando h onrosos  es t ím u los  á los ec le s iá st ica s  b e n e m é r i t o s ,  y concil ia D- 
do la ec on om ía  co n la bu ena fo r m a c ió n  del c lero , para lo que no podrá  
m en os  de co n t r ib u ir  e l que los m aestr os  principales  sean personas c o n 
deco ra das y  de crédito .

T e n g o  presente  q u e  se ha trata do de hacer  com pa ra ción  en tre  nues
tras  ca te d ra le s  y  las de A m é r i c a , donde se dice que h a y  m uchas  con 
m enor n ú m ero  de in d iv ia u o s  que el que tse propone por la com is ió n. 
Confieso  qu e  es a s i ; pero  ta m b ié n  sé q u e  h ay  no pocas en que l legan  y 
pasan las p rebendas  de 2 4 ,  y  en tre  otras puedo ci ta r las ig lesias de L i 
m a ,  M é j i c o ,  P u e b la  de los A n g e le s  y  Guadalajara , P o r  otra  p a r t e ,  se
ñ o r e s ,  ¿c ó m o  es posib le  co m p a ra r  lo  que se hizo en  A m é r i c a  en el s i
g lo  x v i  y  lo  qú e  d eb e  hacerse, en España en el x i x  ? A l i i  todo era n u e 
v o ,  no h ab ía  q u e  con tar  con  las co stu m b r e s  y  hábitos  a n t ig u o s ,  ni el 
G obie rno  te n ia  que c a lc u la r  para crear  lo c o n v e n ie n te ,  sobre ninguna 
de las consid eracio nes  que indiq ué  a n t e s , in c lu sa la de la  ocup acio u  de 
ia riqueza del c l e r o ,  to m an d o  sobre sí la  deco ro sa subsistencia  del c u l
t o ,  d e co ro  que  en e s t e  p u n t o ,  c o m o  en o t r o s ,  es re l a t i v o ,  P or  lo m is 
m o ,  si se tr a ta  de h ac er  c o m p a r a c io n e s ,  deben h ac erse  con las e r e c 
ciones de cabi ld os  verif ic adas  en la  Penín sula  en los buenos t iem p os, 
c o m o  f u e  e n  e l re in ado de los R e y e s  C a tó l icos  la de las ca ted ra les  de 
G r a n a d a ,  G u a dix  y  A l m e r í a ,  y  en  los nuestros la de la  ig lesia  de S. I s i
dro, de esta  c o r t e ,  que  con  ra zón pu ede  p resentarse  c o m o  m odelo. ¿ Y  
c u ál  es e l n ú m e ro  de  ca p itu la res  en todas e s ta s?  M u c h o  m a y o r  que el 
q u e  prop o n e  la c o m i s i ó n ,  p orq u e  de o tro  m odo ni seria  p osib le  dar  el 
c u lto  con la  so lem nid ad  d e b id a ,  ni t a m po co  ocupars e  en e l p ú l p i t o  y  
c o n f e s o n a r io ,  co m o  h o y  mas  que nunca es a b so lu tam e n t e  indispensa
ble  d espués  de su pr im idos  los r e g u l a r e s ,  cu y a  f a l ta  debe supl irse co n 
las ig le s ia s  p arro q u ia le s  y  las m a t r ice s  bien asist idas  y  s e rv id a s  po.r 
e l  c o n v e n i e n t e  n ú m e r o  de  in d iv id u os  út i les .

P o r  lo m is m o  ro gar ía  á  la  c o m is ió n  y  al  C on greso  q u e  to m a n d o  en  
c o n s id era ció n  es tas in d i c a c i o n e s ,  se dign en  a d m i t i r l a s ,  ó q u e  v o l v i e n 
do e l a r t íc u lo  á ia m ism a c o m i s i ó n ,  1q modif ique se g ú n  e l  re s u lt a d o  de  
la dis cusió n.

E l  Sr. Hero s recti fi có  un h e ch o .
E l  Sr. G A R C I A  B L A N C O :  He oido con  m u c h a  sat is fa cció n  q u e  el 

Sr . T aran con  ha c o n v e n id o  en  la  n ecesid a d  d e  p oner  rem ed io  al e x c e s o  
que en  p u n t o  á ca nónigos  h a  habid o hasta  el p r e s e n t e ,  si bien S. cree  
q u e  es m u y  co r t o  el  n ú m e r o  de los qu e  p rop on e  la co m is ió n ,  atendid o 
lo que e x i g e  e l cu lto  en p u n t o  á  d ecoro  y  m agnif icencia .

Y o n o  p uedo  dudar q u e S .S .  c o n o c e  m u y  bien la ve rd ad e ra  m ag n if ic e n 
cia de l c u l t o ,  y  qu e  sabe no co n s is te  en  e l m a y o r  ó m e n o r  n ú m e ro  de in 
d iv id uos  ó m in is tro s  q u e  se p resentan  en  las fu n c i o n e s ,  s in o  en  la buena 
m or a l  y c o s tu m b r e s  de  e l l o s , en la p u n t u a l  as is tencia  y  c u m p l i m i e n t o  
de sus deberes  ,  en  la  bu ena disposic ió n de l  p u e b lo  que asis te  á e l l a ;  en 
una p a l a b r a , en e l espír itu  de v e r d a d  y  sant id ad  que fo r m a  la esencia  
de  nuestra re l ig ió n  y  no en  m eras  e x te r io r id a d e s,  ¿ o  d e m a s ,  e n  v e z  de 
e x c i t a r  á la c o m p o s tu r a  y  d e v o c ió n ,  solo  e x c i t a  la m u r m u r a c ió n ,  y  S, S, 
no ign ora  cu anta s  ocasioues  de m u r m u r ac ió n  y  aun a lg o  mas  han  p ro 
ducido e l n ú m e ro  e x h o r b i t a n t e  de  canónigos  qu e  se presentab an  en 
nuestras c a ted ra les .  E l pueblo  m u r m u r a b a  m u ch o  al v e r  las procesio nes  
c laustra les  y  otros actos  á los que a s is t ía n  40 ó mas  c a n ó n i g o s ,  de los 
qu e  solo  tres  ó cu a tr o  eran v erdaderos  cu ras  que h a b ian  enca necid o  en 
el se r v ic io  del a l tar , y  el r e s t o ,  hijos  segundos de buenas  casas, y a l g u 
nos p r im eros  de otras  no tan b u e n a s ,  m o z a lv e t e s  lo s  m a s ,  sin mas m é 
ri to  para o cu p a r  aq uellas  p lazas  que  e l  ca p r ich o  de  a l g ú n  m in is tro  ó ta l 
v e z  peor,

E sto  no c o n t r ib u ía  al  cu l to  y  m a g n if icen cia  co m o  en t ie n d e  que d e 
be ser la  c o m i s i ó n ,  co m o  lo  ha e n ten d id o  s ie m p re  todo buen espa ñ ol . 
Hom bres  qu e  podían ser m u y  ú ti les  en  otra s  c a r r e r a s ,  jó ve n e s  g a l l a r 
dos y b ri lla ntes , á p ropósito  para c u a lq u ie r  p rofes ión  m enos la e c le s iá s 
t i c a ,  y  q u e  no ca bía n  en nuestras ca ted ra les  á pesar de su num erosa a l 
tu r a ,  no era n c i e r t a m e n t e  los  mas idóneos  para dar  v e rd a d e ro  d ecoro  y  
m agestad  a l cu lto  d iv in o .  N o  lo  e r a n ,  y  sí m u c h o  m e j o r ,  m u ch o  mas  
edif ican te para los  fieles  será v e r  1 3  cu ras ve ne ra b le s  por su ancianidad  
y  por sus serv ic io s  en la la rga  y  espinosa carrera  p a r r o q u ia l ,  a c o m p a 
ñar al obispo en las fu n cion es  del s a n t u a r io ,  al  par que  le  a y u da n  con  
sus consejo s en los casos árduos  de su dió ce sis .

Dice el Sr. T a ra n c on  que s ie ndo  de aq q i  en ad e la n t e  e l  té r m in o  de 
la c arrera  de  los guras ancianos y  en ca necid os  en el se r v ic io  p arroqu ia l  
el ca n o n i c a t o ,  y  no dejándose  mas que 12  en  cada ig lesia  m e t r o p o l i t a 
n a ,  y  10 en las s u f r a g á n e a s , hab rá pocas sal idas. P e ro  S. S. debe  ten er  
p r e s e n t e  qu e  no son tan p o c a s ,  porq ue son en la Pen ín su la  ¿ 1 6 ,  y c i e r 
t a m e n te  no creo  señalará  S. S, nin guna o tra  ca rrera  en q u e  n a y a  tantas 
ju bil ac io nes. A dem as, c o m o  la  dotació n  si bien d e ce n t e ,  no es según el 
esp ír i tu  de la co m is ió n  cap az de e x c i t a r  la  co d ic ia  de  las canong ía s  c o 
m o h a st a  a q u i ,  re su lt ará  que solo cuando no puedan cu m p lir  co n los d e 
be res  p arroq u ia les  las solic itarán com o un v erd a d ero  descanso de sus 
fa t ig a s  : g e n e r a l m e n t e  los párrocos  y a  ac ostu m b rad os  á v i v i r  m uchos  
años  e n tr e  sus f e l i g r e s e s ,  rara v e z  ap e te c e n  m u d a r  de  d o m ic i l io  y  de 
tr a to .  Y  en  c u a n to  á la parte de d e s e m p e ñ o  de las o b l ig ac ion e s  en la 
c a t e d r a l ,  ac o stu m b rad o s  á un trabajo  mas a c t i v o ,  á la  in te m p e r ie  de tar  
das las e s t a c i o n e s ,  s ie m p r e  mirarán  la a s is t e n c ia  á la ca ted ra l  y  d em as  
an ejo  c o m o  un v e rd ad e ro  descanso de sus f a t ig a s  a n t e r i o r e s , y  no serán  
ta n a fe m in a d os  se g u r a m e n t e  com o m u chos de los  qu e  h em os  v is to  en 
nuestras  ca te d ra le s  h asta  e l dia.

R e s p e c t o  á e c o n o m í a , aunq ue S. S. la ha calif icado de m e zq u in d e z  la 
c o m is ió n  no cree  lo sea, sino una cosa m u y  p uesta  en ra zó n, atendid o  el 
esta do de p e n u r ia  en q u e  se h a l la  la n a c ió n ,  ab ru m ad a de im pu estos , 
de deudas  y  de penalidades  unas producid as  por  los abusos antig uos  y  
otra s  por la g u e r r a  c i v i l  q u e  nos d evora .

El orador añadió o tra s  v a r ia s  o b s e rv a c ion e s ,  im p u g na n d o  algunas  fiel 
Sr. p r e o p i n a n t e ,  y  c o n c lu y e n d o  por  e xpresa r  debia  aprobarse el a r t íc u 
lo  c o m o  m u y  p uesto  en razó n.

R ectif ic ados  dos hechos por lo sS re s .  T a ra n c on  y  Blanco se declaró  
e l p u nto  su f ic ie n te m e n te  d is c u t id o ,  qu ed a nd o  sin  v o t ars e  el a r t íc u lo  
por  h ab er  ad vert id o  el Sr. Tarancon que no h a b ia  sufic ie nte  n ú m ero  fie 
v o t a n t e s .

Se pasó á d is cu t i r  e l  a r t . 24 que dice ;
A r t .  21 .  C ada parroquia  se goberna rá  por  un solo cu ra  p á r r o c o ,  el 

cu al  tendrá  los  coad ju tores  necesarios según la poblac ió n.
El Sr. P A S C U A L  m an ifes tó  que e x is t ie n d o  una clase del c lero  en 

m u ch o s  p u e b lo s ,  e s p e c ia lm e n t e  en las parroquia s  grandes,  gomo sucedia 
en V e l e z - M á l a g a ,  Coin  y otros  de su prov in c ia  , que se conocía  con e l 
n o m b r e  de beneficiados curados debia n  ser prefe rid os  para coadjutores 
á c u alq u iera  o tr o s ,  por cu an to  de hech o  estañan ay udando á los párro
cos  en  su su m i n i s t e r i o , y  á este  fin anunció  que en  caso necesario  p r o 
pondría  una adició n.

E l  Sr, V E L A S C O  c o n t e st ó  qu e  s e m e ja n te s  ben ef ic iad o s ,  aunq ue 
ay u da b a n  e fe c t i v a m e n t e  al p á r r o c o , no tenía n el ca r á c t e r  de párrocos  
de q u e  trata ba  el a r t í c u l o ;  pero  c o n v e n ia  en que  fuesen preferidos pa
ra co a d ju to r e s ,  sobre lo  cu al  si se hacia  a lgu n a adic ión la comisión la 
e x a m in a r i a  y  propondría  sobre ella,

Ig u a l  co n t e st a c ió n  r e c ib ie ro n  lo s S re s .  G ó m ez  ( D .  Manuel)  y M o u -  
re  que p rop usie ron  adicio nes  sobre  lo q u e  debia hacerse  donde hubiese 
mas de un p á r r o c o ,  y  donde la poblac ió n  e s tu v ie s e  m u y  disemin ada 
por  no p e r m i t i r  otra cosa la localidad.

Sin mas discusión , y  habiendo entrado  ya en el salón m uch os se
ñores Dip utados  m a s , se puso á vot a c ió n  el ar t . 23.

Fu e  n o m i n a l ,  y  result aron  votos  en pro y 40 en  co ntra  ; to ta l 
I I I ,  no s ie ndo v á l id a  la v o t a c ió n  por  fa l tar  o tros  r o  votos  m as en la
tota l ida d . ■ . , .

/  E l  Sr. P R E S I D E N T E  dijo  q u e  pasado man ana se procedería  á la vo^ 
tu c io n  de d ic ho  a r t íc u lo  y  del  que le  s e g u i a , q u e  ta m b ié n  estaba p en 
d i e n t e ,  c u y o  e n ca rgo  hac ia  ta m b ié n  á los redacto res  para  que lo pusie» 
sen  en  el D ia rio  d e  las sesiones,. .$e suspendió esta discusión, procediéndose i la del dictamen de las

com is io nes  de Hacie nda y  de D ip uta cio nes  p r o v in c ia l e s  sobre los a r b i 
trios propuesto s por Va de Madrid.

 ̂ El Sr. A L V A R O  contin uó el discurso  que dejó a y e r  p e n d i e n t e ,  d e - *  
teniéndose en cada uno de los a r t íc u lo s ,  cu y o  recargo  se propone  por 
las c o m is io n e s ,  y dem ostrando  los p erju ic ios  que de veri f ic arse  d ic h a  
recargo  se s e g u m a n  á los hab itantes  de Madrid y  á las renta s n ac ion a
le s  y m unic ip ales  , co n c lu yen d o  con que v o l v ie s e  es te  d ic t á m e n  á las  
co mis io nes para que m ejo r  instruido el e x p e d i e n t e ,  y o yéndose sobre  
ei part icu lar  al G o b i e r n o ,  se  presentase cual  co rr esp ondía á la d e l ib e 
ración de las Cortes ,

Ei Sr. M A D O Z  dijo  que las comisiones se hal laban  en el caso de ju s
tificarse a n te  el C ongreso  y  la nación e n ce r a ,  de las ac u sac io n es,  qu« 
tanto el Sr. G ó m e z  A c e b o  com o el Sr. A l v a r o ,  habian h e c h o ,  siendo la 
principal la de no haberse  instru id o cu al  co rr esp ondía el exped ien te :  q u e  
en el Congreso ex .V.ian an t e ce d e n t e s  de haber habid o muchís im as o c a 
siones en que en circunstancias  cr ít ic as  habian te nid o las co m is io n e s  
que precipitar sus in form es  sin los datos  necesa rios , lo que se c o m p r o 
baba con un hecho rec ie n te  no ignorado  del Sr. G ó m ez  A c e b o  y  de loa 
individuos de una co m is io u  im provis ada  que presentó su d ic tá m e n  e n  
una materia im portantí sim a sin datos  ni a n t e c e d e n t e s ,  y  no o b s ta n te  
se discutió y aprobó la le y .

El Sr. GOMEZ A C E B O  dijo  qu e  lo  e x p u e s to  por S, S. fu e  á p r o p u e s 
ta del Gobierno.

< El Sr, MADQZ contestó  que las c o m is io n e s  se e n co n tr a b a n  en e l 
m ism o caso que a q u e l la ;  pues habie ndo ac udid o la d ip u ta c ió n  p r o v in 
cial de Madrid á las Córte s  m anifestando  se hal la b a  sin re curs os  para 
atender á los Mil icianos nac io nales m o v i l i z a d o s , que ca recía n  a b so lu ta 
m en te  de todo, y hal lándose la ca pita l am enazada de sufrir una e m ig r a 
ción de í s  ó 2o¿) hombres  c o m p r o m e ti d o s  de la p r o v in c ia ,  podria e n 
contrarse sin tener con que al im en tar  á estos in div id uos  que v enían  á 
participar  de los pe ligros y la gloria de sus com pañeros  de armas de la 
c a p i t a l ;  con cu yo  m o t iv o  las comisiones hab ian l lam ado á dos in d iv i 
duos de la diputaciou p r o v i n c i a l ,  á q uie nes  e x ig ie r o n  toda clase* de 
ex pli ca cio nes, y  oídas, dieron el d ic tám en  que está  á la d e l ib e rac ió n  de  
las C ortes:  que según la ex p l ica c ió n  dada por los in div id uos  de la d i 
putació n provincial se necesitaban te n e r  de repuesto  go9  fanegas  de 
tr igo  > q ue á 60 rs. im po rtan  mas de los 2 mil lones de rs. q u e  se ha d i 
ch o podria necesitar la co m is ió n  para hacer el acopio. Añadió  no era 
e x a c to  sla que se habia dicho de no ser de la in cum bencia  de la d ip u t a 
ción provincial este  paso, pues esta  corp oración no podia d e s e n te n d e r 
se de preveer los casos que pudieran ocurr ir  en  la s itua ción  cr ít ic a  en  
que nos encontrábamos cuando rec u rr ió  al C o n g r e s o ,  hab ie ndo  antes 
procurado ponerse de acuerd o con el a y u n t a m i e n t o ,  á q uie n  i n v i 
tó  nombrase dos individuos para p r o v e e r  al re m edio  de los m ales  q u e  
pudieran sobrevenir con m o t iv o  de la  p r o j i m id a d  de los facciosos á la 
ca p ita l.

Hizo ver que la dip uta ción p rov in c ia l  habia procedido con m y c h o  
ju ic io  acudiendo á las Córtes  para q u e  se la p e rm it ie se  recarga r  los a r 
tí cu lo s  de consumo en la c a p i t a l ,  pues con es te  m edio  se co nsegu ía  su 
s a lva c ió n ,  evitando el que el tr ig o  , si ll egase  el caso que se tem ía  , e s 
tu v ie s e  á merqed de los monopolis tas, que no hab rían  dejado de a p r o v e 
charse de la situación en que nos hab ría puesto  el n ú m ero  de co m p r o 
m e tid a s  que hubiesen venid o  á re fu giarse  á  esta  co rt e .

Contestando al Sr. A lva r o  por  la im pu g na ción  que h izo  al art.  i . ° ,  
dijo  que la comisión no tenia  i n c o n v e n ie n te  en v aria r  algunos  de los i m 
puestos en él compren didos, y  que por co n s ig u ie n t e  es te  no debia  ser 
un obstáculo para que el $r. A l v a r o ,  ni el Sr. A c e b o  dejasen  de v o t a r  
la  totalidad del d ic tám en.

Expuso en seguida la prec is ión de con c eder  á la d ip u ta ció n  de Ma-i 
drid  estos recursos, sin ios cu ale s  no podria c u b r ir  las atencio nes  que  
pesan sobre ella , y  sin los que adem as se dejar ía á la poblac ión  á m e r 
ced de unos pocos m on opolis tas , lo que no sucederí a aprobando e l  d i c -  
t á m e u ,  porque con esta aprobación de las Córtes  la d ip utació n  podría 
co n trata r  un préstamo de 4 ,  5 ó 6 m illones  de r e a le s ,  y  de es te  m o d a  
atendería á sqs vastas .a te n c io n e s , esta ría  p reven ida  para cu alq u iera  
crisis que pudiese so b revenir ,  y  ya  no hab ría , en fin, que t e m e r  e l  v e r -  
nos sitiados por los e n e m i g o s , ocupando los puestos de G u a d a r a m a , q u e  
es  el modo que ellos tienen de s it iarn os ; co n c lu y e n d o  con rogar al C o n 
greso  se sirviese aprobar d ic ho  d ic tá m en  sin perju ic io  de h a c e r  en  ios 
ar t ic u la s  todas las varia cio nes  que se c r e y e s e n  necesarias.

L o s  Sres. A lva ro ,  G óm ez A ce b o  y  M adoz recti fi caron h echos.
 ̂ El Sr. PRESIDENTE señaló los asuntos  que han de d is cutir se  en la  

sesión próxima, encargó á los Sres. Diputados la  p u ntu al  a s is t e n c ia ,  y 
le v a n t ó  la sesión de h o y  á las cu atr o  y media.

Votación nominal de la primera parte del art. 18 del pro- 
yecto de arreglo del clero aprobado ajer,

Dijeron, que s( los s e ñ o r e s :

Ro d a,  Cabre ra , A lm ó n a c í .
F e l iu ,  R íos . A cu ñ a .
Pascual , Salas. Espin osa.
García  Blanco, In fau te ,  A r g u m o s a ,
C a ntero ,  Rib as, M a r t in .
Moure . A ra u jo ,  M a te u .
Sa ld ivar. Llan os. A le jo .
T orren s y  Miralda. Crespo V e le z ,  B a l lesteros ,
Lóp ez Pedrajas. M o re n te .  P r e t e l  de Cozar ,
F u e n te  Herrero, V e n e g a s .  S e r e ix .
Arg ü e l le s .  Gil Qrduña. Mira P e r c e b a l .
F e r r e r .  M a r t ín e z  V e la s co ,  Lasañ a,
Arana . M adoz . A lcoris a .
Seoane, J o v e n  de Salas. Sánchez del Pozo*
R o vi r a l ta .  P a re ja . G arcía  Flo res .
F errer  Garcés* G u t ié rre z  C e v a l los ,  Bezares.
Salamanca. V erd u g o .  Ruc,
Gil  (D. Pedro), C e v a l los ,  C a brera  de N e v are ? ,
Diaz G il ,  R o d r íg u e z  V e r a .  A b a d  ( D .  E s t e b a n ) ,
A lc o n .  B u r r ie l .  G ó m e z  (D. Joaquín),
Ba eza . M u gu iro.  Pedrosa.
G u evara , E c h e va r r ía ,  T o v a r .
H u elv es .  G onzález  (D. Antonio)* Ca rrasco,
A b ad  y  Lasierra, J o v e r .  V e r d e jo .
A lm od o var .  Osea (D. Ju an),  Sr. Pres iden te .
Suances. A i l lo n .

Dijeron que no los señ ores;

Fern an dez Bae^a. Bard aj í.  A r c e ,
M oratin . C o rra l ,  T a ran c on .
V ereterra . L a b o rd a .  p estaña .
Hom pan era, C a b a le iro ,  Pardo,
V adi llo . L ó p e z  P in t o .  Osea (D. M ig u e l) ,
Heros, * Z u m a l a c a r r e g u i .  Sequera.
Ace v e d o.  • F alc on.
F e r n a n d e z  délos Rios. U rq u in a on a .  Castro,
Cañabate.  ' L i g u é s .  *P°?.e \
Valdés  (D. Dionisio). A l v a r e z  G a r c ía ,  T e i je i ro .
G ó m e z  Becerra. H errera .  G ó m e z  A ce b o ,
V á z q u e z  de Parga, A r g ü e l le s  M ic r ,  C u etos .
Fonfan. Bustos. ¿ ? le r ’
Goyanes . Barcena. P m o .
Sancho C am p aner. Santa ella .
P r e t o  Neto* V aldés  Busto, M a ta  V i g i l .
V al le jo .  Olózaga.

E R R A T A .

En la plana 5.a ? columna 5.a, línea 40 y  siguientes de la 
Gaceta de a^er dice trasladar la silla al obispado de Cana-* 
r ía s , con lo que quedarían satisfechas 6*c., debe decir: T ras
ladar La silla del obispado de Canarias cí su ca p ita l, debia 
quedar el de Tenerife  y ser suprimido el de C anaria , con 
lo que quedarían satisfechas ¿rc\

M ad rid  26 de Agosto.
VARIEDADES,

Las cárceles de Copenhague.
Diferentes veces se ha reconvenido á  lo s  partidarios de la 

reforma penitenciaria de que eran unos novadores temerarios



qne despreciaban la experiencia de le: siglos. Los qne Lacea se
mejante objeción no reílexionan que la cárcel* como castigo 
Correccional * y sobre todo*, como crim inal* es Una institución 
de fecha reciente en las naciones mas c¡ vi Usadas de Europa, La 
pena de muerte para todos los delitos g ra e s* y de penas coi * 
porales para delitos de menor importancia* lié aquí todas las 
penas de la antigua legislación. Las cárceles son casas de de
tención destinadas para los sospechosos aun no juzgados* o ca
sas de. asilo para vagos y mendigos; la cárcel como pena * no 
es sitio una excepción aplicada á los delitos políticos y  a al gua
nos delitos correccionales. t ,

Solo al fin del siglo xvt es cuando la conciencia ue las na
ciones civilizadas empezó á protestar contra el uso universal 
de la pena de muerte y de los castigos corporales; entonces la 
cárcel se convirtió en un castigo criminal * y  en el dia esta pe
na parece destinada á subsistir sola y á reemplazar a todas las 
demás en la legislación de las naciones europeas. La teoiía de 
las cárceles no podia tener base-alguna en tiempo en que no se 
las consideraba como pena criminal; pero fue desenvolviéndose 
gradualmente conforme se ha hecho inas fiecuente su uso* En 
donde ho se había buscado al principio mas que Un medio de 
intimidación y de vindicta pública * no se vio poste i ior mente 
sino un medio de corrección, de mejora y de educación ; la re
forma penitenciaria és pues la aplicación de este ptincipio de 
humanidad y previsión social.

En Dinamarca, asi como en la mayor parte de las nacio
nes de Europa, la primera organización de las cárceles remon
ta al siglo xvi. En el año de 1520 se aplico la primera vez á 
la manutención de los presos condenados criminalmente una 
parte de los fondos del Real Erario. En los primeros años del 
siglo xvn el Rey Cristian iV separó la casa de asilo de la cár
cel. E n  cuanto á la organización de la gran cárcel de C hris- 
tianshaon en Copenhague no sube mas que hasta el siglo xvrit, 
año 1754. Este establecimiento comprende en una sola casa las 
tres divisiones de corrección , reclusión y trabajos forzados.

La tercera división , tanto en la cárcel danesa corno en la 
mayor parte de las de Alemania, se llama Raspelhaus (casa en 
que se raspa) por la clase de trabajo á que están comunmente 
sujetos los de dicha división. Por un decreto de 2 de Abril de 
1754 se creó el Raspelhaus, concediendo á los detenidos el de
recho exclusivo de las maderas de color.

Las cárceles de Copenhague se componen de siete estableci
mientos: en la primera, llamada Christianshaon, están los 
condenados á la corrección, á - la reclusión y trabajos forza
dos ; sigue e el baño ó stokhans^en donde están los forzados 
llamados esclavos; la cárcel de la ciudad, á donde van los 
acusados, á quienes no se ha juzgado todavía, y los presos 
condenados solo á algunos dias do detención; la ciudadela, á 
la que pasan los criminales mas peligrosos de las otras cárceles; 
la cárcel militar, la de marina, y en íin otra situada á la ex
tremidad de la ciudad, independiente de ella y con destino á 
los condenados de las aldeas circunvecinas.

El baño de Copenhague nada tiene que le diferencie de los 
establecimientos de su clase, sino la costumbre en él introdu
cida de alquilar los condenados á los particulares que los em
plean como obreros, y pagan un tanto á la administración del 
baño. El administrador alega en favor de esta costumbre la 
necesidad de hacer que trabajen todos los condenados y la im
posibilidad de emplearlos á todos en los trabajos públicos. Sin 
embargo, por inútil que fuese cualquier otro trabajo, val
dría mas; pues arrendando los forzados á los particulares, se 
Ies hace volver á entrar en la clase de obreros comunes, y se 
borra el carácter de la pena que sufren. Dándoles por este me
dio entrada en las casas particulares se les ofrece una ocasión 
y tentación de robo; y es de temer que llegado el tiempo de 
su libertad no se aprovechen del conocimiento que hayan ad
quirido de los sitios.

Lo único que en la cárcel de la ciudadela me parece reco
mendable es el que los detenidos duerman en hamacas y no en 
camas. Esto tiene muchas ventajas, y seria de desear que se in
trodujese en la cárcel de nuestro pais. La hamaca hace difícil 
y casi imposible una especie de delito muy común entre nues
tros detenidos, y que es la llaga mas hedionda de las cárceles 
francesas. Pudiendo tas hamacas levantarse de d ía , economizan 
el sitio que ocupa la cama en la estancia, y por consiguiente 
disminuye el gasta. Por igual razón impide la hamaca que los 
condenados, metidos en aposcntillos aislados, se esten en la ca
ma durante el dia. Esta es costumbre que toda la vigilancia 
mas rigurosa no siempre alcanza á cortar entre los individuos, 
y que es tan perjudicial á su salud como á su moral.

La cárcel de Christianshaon contenia en 13 de M ayo 556 
condenados, repartidos del modo siguiente:

T r abajos forzados.
Hombres: Condenados para toda la vida. r . . .  * 4^

Id. por muchos años. ..............   2(J
Idr por un a ñ o . 66

Reclusión,
Hombres: Condenados por toda la vida. 1

Id. por muchos años.. . ..............    5 í
Id. por un año-,  ...........    1

Sfugeres r Condenadas por toda la vida. . . . . . . . . . . .  I
Id. por muclms años.. . . .  r ^ r . . . . . . .   ̂ 85

Corrección,
Hombres r Condenados por toda la vida   16

Id. por muchos años......................   180
Mugeres r Condenadas por toda la v id a ....................   10

Por un año*. .......... .......^ . 80

T o ta l.. . . . .  r . ~556

E n  el ano* de 1856 eí gasto* diario» de cada condenado* era 
de 90* thalers banco* y 14  schelins ( un thaler banco equivale á 
casi tres francos.) El producto* del trabajo de' cada individuo' 
ábrante el! año se calculó en 34 thalers y 42 schelins.. El gasto 
real ascendió r pues, á 55-thalers y 68 schelins por individuo, re
gulándose el trabajo diario de cada uno entre 3» á 4  sueldos de 
Francia*. En- nuestras casas centrales el gasto medio es de 10’ 
sueldos por cada detenido.

Cada preso» recibe* semanalmente una gratificación propor
cionada á su trabajo r pero que no puede exceder de 15 sche- 
liuei* corrientes (30 sueldos de Francia.) En* dias festivos pue- 
dfett emplear el producto de sus ahorros y gastar hasta 30 sche-

1 ines corrientes Los objeto: de consumo los Vende el ecóno
m o. determinados por un reglamento de la adm inistración. E sa 
tan prohibidos el vino y los licores fuertes.

Componen la administración , según dicho reglamento* üii 
inspector, un ecónomo, llamado también subinspector, un 
segundo inspector, un tenedor de libros* un maestro de traba
jos con su segundo, üt\ dependiente de justicia para la impo
sición de penas corporales* é inspección de empleados subalter
nos , y un número indeterminado de dependientes ó vijilantes* 
teniendo comunmente uno para cada dos estancias. Los casti
gos que se imponen son el calabozo y penas corporales.

Las clasificaciones están muy mal hechas * y la única legal 
es la de la reclusión, corrección y trabajos forzados. Esta re
partición la fijan las sentencias: los condenados habitan en tres 
partes distintas de la casa , y 110 tienen relación alguna entre 
s í ; pero en las divisiones mismas se determina Iá clasificación 
por principios muy erróneos. Asi es que cuando hay Un mal
vado consumado* se le junta Casi siempre con un criminal no
vato; y creyendo que se le pone al lado un espía y un vigilan
te , se le d a , muy al contrario* un ayudante y discípulo*

La delación* que nuestras costumbres francesas desechan 
con tanta razón, no parece que están repugnante á las costum
bres danesas. Todas las cárceles están organizadas bajo este es
píritu de espionaje recíproco entre los condenados. En la cár
cel de la ciudad un reglamento tan reciente como de L° de Oc
tubre de 1856 determina que en caso de infracción del regla
mento de la casa, los contraventores, si .fuesen descubiertos, 
serán castigados con azotes* y que si no fuesen delatados, se 
impondrá el mismo castigo á todos los detenidos sin excepción 
alguna. v t

La legislación danésa admite el falso principio de la nece
sidad de la confesión del acusado como prueba de su crimen; 
y esta es la razón de haber conservado hasta el dia la institu
ción del tormento. Por una incomprensible anomalía nd pres
cribe la ley el tormento, sino para los ladrones, y quedan li
bres de él los acusados de delitos irías graves como los asesinos 
é incendiarios. Cuando recaen graves sospechas sobre un acu
sado de robo que 110 quiere confesar, el tribunal de inquisición 
tiene derecho de arrancar su confesión, imponiéndole la pena 
de azotes hasta que rompa el silencio. Este es un verdadero tor
mento, y asombra que una institución tan claramente conde
nada por la conciencia y la humanidad püeda atin subsistir én 
1857, bajo el Gobierno de ün príncipe tan ilustrado y filan-* 
trópico como el actual Rey de Dinamarca*

Tienen, pues, las cárceles de Copenhague grandes inconve
nientes, sin ofrecer modelo alguno á las de las demas naciones 
de Europa. Los mismos daneses parece que se avergüenzan del 
eáado en que se encuentra su pais en este pünto. Anunciando 
tin periódico de Copenhague hace algunos dias que acababa de 
llegar á Dinamarca un francés encargado por sU Gobierno de 
estudiar las cárceles del pais, decia que el resultado de sus ob
servaciones confirmaría sin duda el aserto del Journal des 
Debats, de que La Dinamarca es un pais casi salvaje. Si n 
embargo, no es tal la conclusión de ülis observaciones sobre di
chas cárceles. Es cierto que he encontrado én ellas instituciones 
que pudieran parecer signos infalibles de u0 atraso social, co
rno por ejemplo el uso de castigos corporales, y sobre todo el 
del tormento; pero tampoco he visto el horrendo espectáculo de 
nuestros baños y casas centrales, ni el cinismo de los condena
dos que profesan abiertamente la teoría del crimen , proclaman
do su profesión de ladrones ó asesinos; ni la extravagante sim
patía que su imprudencia escita en Francia en ciertos indivi
duos. Creo que toda persona honrada debe preferir la barbarie 
que exagera en el castigo la severidad de la represión á la civi
lización enervada de una sociedad enferma en la que se fija é ins* 
tala el vicio con insolente jactancia; en que se deifica á sí propio 
con himnos descarados; en donde la infame poesía del crimen 
halla admiradores benévolos en un público extragado por su es
cepticismo, y cuya cínica ansia busca emociones violentas has
ta en el fangoso abismo del lupanar y las galeras. A. P.

[La Paix.)

PA G A D U RIA  D E L  E JE R C IT O                        M ES D E  JU L IO
DE CASTILLA LA NUEVA.  DE i837 .

Estado de la entrada y  salida de fondos en dichos dias.
ENTRADA. Libranzas. Dinero. Tota!.

Existencia del estado an
terior...................... . .  i 77499..30 Í345370 ..51 1520870..27

Recibido de la pagadu
ría general. .................I 6O6428 1724509.. 8 3330937.. 8

Id. de otros distritos en
cargas.......... .......... . . .  . .  35809.. 5 35809.. 5

Id. reintegro de canti
dades cargadas á cla
ses del pesupuesto.. • . .  9180 9180

Id* suministros de pue /
blos por todos con
ceptos*............ . . . . . .  . .  500372..11 500372.. 11

1783927..30 3615241..21 5597169.. 17

SALIDA.
Caps. Arts. — — ---------

4. 1'. Estado mayor general del ejercita. , 150689'
2. Guardia Real de todas armas................. .. , 425952..3i
3. Infantería. ................................ .• 376479.. L
6 . Pagaduría mayor de ingenieros............... . 20000

. 72004
8. Caballería........................................ .. . 121591.. 1
9. Veteranos.......... .. . ....................................... < 14845

5. í .  Guardias de la Real persona. . . . . . . . . . 97500
2. Idem alabarderos.. ....................................... . 45000

6. i .  Estado mayor efectivo*..................... . 49195..2Í
2. Gastos de secretarías m ilitares.. . . 5654

8. 1 . Colegio general militar................................ . 22500
2. Idem de artillería......................................... . 26000

9. 1 . Haberes de la administración* militar. . . 5132
2 . Gastos de idern............................................... . 20210..3?

10.- £  Suministro de pan............. ........................... . 421256..2!
3. Idem de'cebada y p a ja ............................... . 562682..2J
4. Idem de combustibles y alumbrado . . 60000
5; ídem de camas y utensilios. , . . ............. . 60000

11. 1 . Vestuario.......................................................... . 50000

12 . 1. Hospital personal......................... ..  . . . . . . . 8585
2 . Idem estancias militares.............................. . 268510

I 4 . Unic. Reemplazo........................................................ . 62588
15. 1. Trasportes.................. %, , .............................. . 66 906

5. Comisiones particulares del serv. militar. 7724
16. Unic. Sección de la caja general de inválidos. . 5378
17. Unic. Justicia m ilitar............... ... * ................ . 8500

18 . I. Material de artillería: parque dé esta plaza. 10000
2. Fábrica de armas blancas dé Toledo.. . . 30000

19. 3. Cuarteles...................... .................................... , 54OO
21. J . Excedentes del ejército. . . * . . . . . . . . . . . 29569
22. 1. Cesantes de la hacienda m ilitar. * . . .  ¿ . . 2 5 2 5 4 -2 2

2. Ju bilad os.................... .. . 16700
23k 1*. Gefes y oficiales retirados; ¿ . . 223398

• 45442 -24
3. Tropa re tira d a .................... i . .  ; . .  . ; . . 75548.
4* Veteranos dispersos. . . . . . . .  ¿ . . 17267..'2,7.

25* 1 . Monte pió m ilitar.......................¿ . . 355981 ’
2. Pagas de tocas....................................... • .. . 575b '
3* Monte pío de cirujanos................¿ ¿ . .  . . 1051 .25
3* Recapitulación.......... . ¿ 2519..21

Pagado por cuenta deí presupuestó. ¿ .3683461 -52
Pagos no correspondientes al presu

puesto de la G u erra .. . .  ¿ ............... . 1 6 6 6 -2 2
Pagos 6n slispénso..................................... , 1000
Artillería de marina. . . . . . .  ............... . 8 6 6 0 -5 2
Suministro de pueblos. =  Artillería de

marina................................... ¡ .............. . 5 6 4 4 -1 8
Suministro hecho á los carabineros de

la Hacienda nacional........................ . 15 0 2 -1 5
Idem por pan........................... .......... ¿ . 115285 -17
Idem por cebada y paja. ¿ . > 55548-31
Idem por cárne y vino. * * * . * ¿ ¿ . ¿ * . < 3 2 4 5 0 8 -2 9
M ilicias sóbré las afilias; * * .  . .  ¿ ¿ . ¡ I 1248I -  7 

eLegiones éxtrangéfás.—Suministros d
pueblos.................... ............................... 8 2 -  3

Varias procedencias. . * . . . .  . . . . . . . 76O .14
Obligaciones de otros distritos............. . 477407 ..28

D e m o s t r a c i ó n .
4 7 8 5 8 1 1 -1 0

Libranzas. Dinero. Total.

Total entrada,. . . .  ¡ 1785927..30  361524 L..21 5 3 9 7169 -17
Idem salida...............  1231028 3554783.. 10 4 7 8 5 8 1 1 -1 0

Éxisténcia para l.®
dé Agosto..............  55289S..5Ó 58458.. 11 6 1 1 3 5 8 - 7

Madrid 31 de Ju lio  de l837.=Conform e.=P. í. D< S. L T o 
mas Vilella.zrV .0 B.°=José Romeo.

Nota. Los 58458 rs. y 11 rtirs. qué aparecen existentes en
metálico son 08415 en recibos á formalizar de varios cuerpos y
otras atenciones militares i quedando por consecuencia 45 y  11
maravedís en metálico sonante.

B o ls a  d e  M a d r id .  Cotiz, de hoy d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á ¿ por 100. oo¿
Títulos al portador del 5 por 10 0 ,79 J y 19! con cupón al contado: 19V 

i  y 19I á v. f. Ó v o l.: 22$ á 60 d. f. ó voL á prima de j  p. 100 con 
cupón.

inscripciones en el gran libro á 4 por 100, oo*
Títulos al portador deí 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 6$ y 6 á vé f. ó vol. á prima de i  por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAM BIO S.
Lóúdres, i  90 dias, Barcelona , á pesos Málaga , 2 b.

34i  y !• fuertes, 4I b. Santander, 2 á a j  Id»
PariS, I4-18. Bilbao, i£ id. Santiago, 1 d.

Cádiz, 2é id. S evilla , 2 y b*
Alicante, á corto p ía - Coruña, | á  J id. V alencia, 2¿ id.

z o , a b .  [Granada, par. Zaragoza, Id.
Descuento de le tra s , á 5 p. 100 al añcL

Continúa el catálogo de las mejores estampas que se hallan 
de venta en lá  calcografía de la Imprenta Nacional,

SÁtf GREGORIO MAGNO.

Este cuadro que se ignora lo que rep resen ta, aunque creen a’ gunos sea 
S. Gregorio M agno, es original de José R ibera, natural de S. Felipe, 
en el reino de Valencia , conocido y celebrado en todo el mundo con el 
nombre del Espaóoleto. Lo dibujó con notable exactitud José Camarón, 
y lo grabó con su particular maestría D. Blas Ametller. Tiene 19 pul
padas y 4 líneas de alto , y 15 pulgadas y 7 lineas de ancho. Precio an
tiguó ¿ó rs. y precio nuevo 30.

LA FRAGUA DE VULCANO.

tam bién pintó D. Diego Veíazquez este excelente cuadro, cuya com
posición representa lo siguiente: El dios del fuego se queda in m ó v i l  al 
oir las injurias quér padece su honor por la correspondencia criminal de 
su esposa Vetius con Marte. En los cíclopes que se hallan preséntense 
ve una exprésioñ admirable; peró áud sube de punto la de Vúlcano, 
quien está como traspasado con la mortal flecha de los celos. Fue graba
do este cuadro en Paris por fíenriqüez, conservando bastante bien,la 
expresión de las figuras originales. Tiené 17 pulgadas de alto, y 22 pul
gadas y 3 líneas de ancho. Precio antiguo 36 rs. y precio nuevo 30.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho y media de la noche.

L A  C EN ER EN TO LA .

Opera éh Jos actos,■■ del célébre* maestro Rossini.

CRUZ. A las ocho de la noche* Se ejecutara la fu n c ió n  
siguiente: Se dará principio con la graciosa~y divertida come
dia en dos actos, cuyo titulo es

¡CHITÓNv...!!

Seguirá un intermedio de baile; terminando e l e sp e c tá c u lo  

con la comedia nueva, en un a c t o , traducida del frabeesy ti
tulada

P A D R E  E  H IJO .


